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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

28/2018 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

        02/febrero/2018 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el Partido del Trabajo. 
Una vez que cause estado este proveído, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 90/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIOS DE 
AMACUZAC, 
ATLATLAHUCAN, 
COATLÁN DEL RÍO, 
JOJUTLA, MAZATEPEC, 
MIACATLÁN, OCUITUCO, 
TEPALCINGO, 
TEPOZOTLÁN, TETELA 
DEL VOLCÁN, 
ZACUALPAN DE AMILPAS, 
ZACATEPEC,  TEMOAC, 
AYALA Y TLALNEPANTLA, 
TODOS DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos de cuenta, del 
delegado del Poder Legislativo de Morelos, a quien 
se tiene desahogando parcialmente el 
requerimiento formulado en proveídos de 16 de 
octubre de 2017 y 3 de enero de 2018, lo anterior, 
en virtud que si bien remitió los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada en el presente 
medio de control constitucional, fue omiso en 
acompañar el diario de debates en el que conste 
su discusión.  
Se requiere nuevamente al citado Poder 
Legislativo estatal, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que en el plazo de 
10 días hábiles remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación copia certificada de la 
documental faltante, o bien, exprese los motivos 
jurídicos o materiales que le impidan hacerlo, 
apercibido que, de no cumplir, se resolverá con las 
constancias que obren en autos. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANLIO FABIO 
ALTAMIRANO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        07/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan sus 
efectos legales, los escritos y anexos de cuenta, 
de la Síndica del Municipio de Texistepec, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se tiene 
revocando cualquier designación de delegados y 
de domicilio que se haya hecho con anterioridad; 
asimismo, se le tiene designando delegados y 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, 
ESTADO DE VERACRUZ 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Actuario Judicial del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
a quien se tiene enviando copia certificada e 
informando el estado procesal del expediente de 
amparo directo D.A. 7/2016, por lo que se tiene por 
cumplido el requerimiento realizado a dicho 
tribunal mediante proveído de 25 de enero del año 
en curso. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

280/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PANOTLA, TLAXCALA  

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente del Congreso del Estado Tlaxcala, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene dando cumplimiento al 
requerimiento realizado mediante proveídos de 10 
y 26 de enero de 2018, toda vez que remite a este 
Alto Tribunal copia certificada de todos los 
antecedentes legislativos de las normas 
combatidas. 
Con los anexos de cuenta fórmese el tomo de 
pruebas respectivo. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

290/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Morelos, a quien se tiene dando contestación de 
forma extemporánea a la demanda de controversia 
constitucional, en representación del Poder 
Legislativo del Estado. 
Se tiene a la promovente designando autorizados 
y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Ahora bien, por lo que hace a la prueba que 
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solicita, consistente en el informe de autoridad a 
cargo de la Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado a efecto de acreditar si se ha 
llevado a cabo el estudio actuarial de las 
pensiones de sus trabajadores; en caso de 
estimarse necesario para la mejor resolución del 
asunto, este Ministro instructor lo requerirá. 
Téngase por desahogado el requerimiento 
formulado al Poder Legislativo de la entidad en 
proveído de 21 de noviembre de 2017, al remitir a 
este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado.  
Con copia simple del oficio de cuenta, dese vista al 
poder actor y a la Procuraduría General de la 
República, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

298/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/enero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta, el 
primero, del Consejero Jurídico en representación 
del Poder Ejecutivo y, el segundo, del Secretario 
de Gobierno, ambos de Morelos, a quienes se 
tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional. 
Se tienen por designados delegados y autorizados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
pruebas que efectivamente acompañaron a sus 
escritos. 
Se autoriza al Poder Ejecutivo y al Secretario de 
Gobierno de Morelos, por conducto de sus 
delegados y autorizados, a tomar fotografías de los 
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autos, debiéndose asentar razón en el expediente 
de los documentos capturados. 
Se tiene por desahogado el requerimiento 
formulado al Poder Ejecutivo de Morelos mediante 
proveído de 21 de noviembre de 2017, al exhibir 
un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en 
el que consta la publicación del Decreto 
impugnado en la presente controversia 
constitucional. 
Córrase traslado a la parte actora y al Procurador 
General de la República con copias simples de los 
escritos de contestación de demanda, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

298/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Morelos, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado. 
Se tienen por designados autorizados y delegados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
pruebas documentales que efectivamente se 
acompañan. 
En cuanto a la solicitud de requerir el informe que 
menciona a la Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, se recabará en 
caso de estimarse necesario para la resolución del 
presente asunto. 
Por lo que hace al requerimiento formulado 
mediante proveído de 21 de noviembre de 2017, 
relativo a remitir copias certificadas de las 
documentales relacionadas con el decreto 
impugnado, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo de Morelos, por conducto de su 
representante legal, para que dentro del plazo de 3 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
exhiba las pruebas solicitadas, apercibido que, en 
caso de no hacerlo, se le impondrá la multa a que 
se refiere el proveído señalado. 
Córrase traslado a la parte actora y al Procurador 
General de la República con copia simple del oficio 
de cuenta, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

298/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta del delegado 
del Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos; al efecto, 
se tiene por desahogado el requerimiento 
formulado mediante proveídos de 21 de noviembre 
de 2017 y 6 de febrero de 2018, al exhibir diversas 
constancias relacionadas con el Decreto 
impugnado, las cuales quedan a disposición de las 
partes para su consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 41/2018 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        12/febrero/2018 
Se admite a trámite la demanda de la Presidenta 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado de Morelos. 
Se tienen por designados como delegados a las 
personas que menciona, por señalado como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica en esta ciudad y por ofrecidas las pruebas 
que acompañan. 
Se acuerda favorablemente su petición de utilizar 
medios electrónicos, únicamente para copiar o 
reproducir la documentación que integre el 
expediente en que se actúa, por conducto de sus 
delegados. 
Se tienen como demandados a los Poderes 
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Legislativo y Ejecutivo así como al Secretario de 
Gobierno todos del Estado de Morelos, 
consecuentemente, con copia del escrito de 
demanda así como sus anexos, se les deberá 
emplazar para que presenten su contestación 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo y señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos de que si no cumplen con lo anterior, 
las subsecuentes notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se les 
realizarán por lista, hasta en tanto satisfagan tal 
requerimiento. 
Requiérase al representante legal del Congreso 
del Estado de Morelos, para que al dar 
contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal, copia certificada de todos los 
antecedentes del Decreto impugnado, apercibido 
que de no cumplir con lo anterior, se le aplicará 
una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República, con copia de la demanda y sus anexos 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Se solicita a las partes reconocidas en el presente 
auto, que con el fin de agilizar la resolución de este 
asunto, de ser posible, exhiban ante este Alto 
Tribunal en disco magnético o sean remitidos vía 
correo electrónico a las direcciones electrónicas 
precisadas en el proveído de mérito, los archivos 
relativos al escrito inicial de demanda, a la 
contestación de la misma y en su caso las 
manifestaciones que viertan en el presente asunto, 
respectivamente. 

 


